
“2025   –   40° Aniversario  de  la  Recuperación  

Democrática en la Universidad Nacional del Sur” 
 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SUR 
             BAHIA BLANCA-REPÚBLICA ARGENTINA                                                          Dto. Biología, Bioquímica y Farmacia 

 

 

 
 

SAN JUAN 670 – TEL: (0291) 4595129 – 4595130 – E-mail: dtobbf@uns.edu.ar – 8000 – Bahía Blanca - Argentina 

 

P
ág

in
a1

 

ACTA  

18/12/25 

Reunión Extraordinaria 

-----En Bahía Blanca, siendo las ocho y treinta horas del dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, se reúne el 

Consejo Departamental, en la sala de conferencia de BByF, integrado por:  Sandra BOTTE, Soledad ARAUJO, 

Cecilia GAUNA, Gabriela SALVADOR, Gustavo LOPEZ, Verónica GONZALEZ PARDO, Marina DIAZ, Natalia 

STEFANAZZI.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -

---Preside la reunión la Vice Directora Decana Dra. Fernanda GUMILAR, actuando como Secretario de Actas la 

Secretaria de Extensión Dra. Cecilia ARNABOLODI. ------------------------------------------------------------------------

PUNTO 1: Informes ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----

Resultado de la elección de Decano: La Dra. Gumilar indica que la Dra. Salvador fue elegida como nueva 

Directora Decana de BByF. Las nuevas autoridades departamentales entrarán en función a partir del 18 de febrero 

de 2026. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Informe sobre receso. Las actividades de la administración del departamento se iniciarán el día 25 de enero. -------

Reuniones de CD 2026. Las nuevas autoridades citarán a los consejeros vigentes y al nuevo cuerpo colegiado para 

la aprobación de las actas de 2025 y realizar la reunión constitutiva del CD. ----------------------------------------------

Aclaración de la intención de transmitir en vivo la reunión. ------------------------------------------------------------------

-Encuentro Fundación Bioquímica Argentina.  en el marco del ECUAFyB, la Fundación Bioquímica Argentina 

realizó una primera reunión en diciembre de 2025, a la cual asistieron los docentes Juan Tentoni y Silvia Benozi. 

Se presenta el informe de dicha reunión. ----------------------------------------------------------------------------------------

SIN DISCUSIÓN ------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------

PUNTO 2: Acta concurso "Qca. Biológica Gral" Res. 612/25 Ayudante "A" Simple. Por unanimidad se aprueba el 

dictamen de la Comisión Enseñanza en Bioquímica, Visto el acta del concurso realizado para cubrir un cargo de 

Ayudante de Docencia categoría “A” con dedicación simple (DS), con destino a "Química Biológica General" 

(código 1400), área VIII; considerando la opinión del jurado, designando a la Dra.  Elisabeth Nielsen (DNI: 

35.398.460) como ayudante A DS, en la Asignatura Química Biológica General, con asignación de funciones en 

otra asignatura del área o donde la postulante posea experticia. -------------------------------------------------------------

---La Dra. Verónica González Pardo aclara que es importante tener en cuenta el año próximo la asignación de 

funciones en el cargo de Qca. Biológica General (Nielsen) en Biología molecular. --------------------------------------

PUNTO 3: Acta concurso "Qca. Biolog. Gral y Epistemología " Res. 611/25 Ayudante "A" Semiexclusiva. Por 

unanimidad se aprueba el dictamen de la Comisión Enseñanza en Bioquímica, Visto el acta del concurso realizado 

para cubrir un cargo de Ayudante de Docencia “A” con dedicación semiexclusiva (DSE), con destino a las áreas 

VIII y I, en las asignaturas “Química Biológica General” (código 1400) y “Epistemología e Investigación 

Científica” (código 1082); considerando la opinión del jurado,  designando a  la Dra. Ornella TURANI (DNI: 

35.987.792) como Ayudante de Docencia, categoría “A” DSE en las asignaturas “Química Biológica General” y 

“Epistemología e Investigación Científica”. ------------------------------------------------------------------------------------

PUNTO 4: Excepción a la Correlativa - Gestión de Calidad en el Laboratorio de Análisis Clínicos. (sobre tablas) -

PUNTO 5: Cambio de correlativas en la Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios. Por unanimidad se aprueba 

el dictamen de la Comisión Enseñanza en Bioquímica, Visto la Res. CD BByF N 669/25; y considerando que en 

dicha resolución la asignatura Bioanalítica T-módulo II se estableció con la asignatura  Bioanalítica T-Módulo I 

(6026) como correlativa; que es un error en la carga de las correlatividades; que por la ubicación en el Plan de 

Estudios de la Tecnicatura Universitaria en Biolaboratorios corresponde que la asignatura no tenga correlatividades;  

eliminando a Bioanalítica T-Módulo I (6026) como correlativa para la asignatura Bioanalítica T-módulo II (1062).-

PUNTO 6: Acta concurso "Control de Calid. de Medicamentos " Res. 609/25 Ayudante "A" Exclusivo. Por 

unanimidad se aprueba el dictamen de la Comisión de Enseñanza en Farmacia Visto el Texto Ordenado del 

Reglamento de Concursos de auxiliares (Anexo Res. CS1096/23), y considerando: el acta de concurso de Asistente 

de Docencia dedicación exclusiva en en las asignaturas “Control de Calidad de Medicamentos” (Cód. 1065) y 
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“Análisis Farmacéutico” (Cód. 1055), con asignación de funciones en otra materia afín o donde la persona posee 

experticia, del DBByF (según Resolución DBByF N° 609/25; Expte 3454/25), que la postulante propuesta por el 

Jurado del concurso, Dra. Romina Pereyra presentó una nota en la que solicita se le asignen funciones en la 

asignatura “Introducción a la Farmacia” (Cód.1263) y cuenta con el aval de la Profesora de dicha asignatura, Dra. 

Verónica Ramirez Rigo; Por lo tanto, se designa  de la Dra. Romina Pereyra como Asistente de docencia con 

dedicación exclusiva en las asignaturas “Control de Calidad de Medicamentos” (Cod. 1065) y “Análisis 

Farmacéutico” (Cód. 1055), con asignación de funciones en la asignatura “Introducción a la Farmacia” (Cód. 1263). 

---SOBRE TABLAS :--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--Por unanimidad se aprueba el tratamiento sobre tablas de los siguientes temas:----------------------------------

1) Se trata el punto 4 del orden del día que no tenía dictamen de comisión. Excepción a la Correlativa - Gestión de 

Calidad en el Laboratorio de Análisis Clínicos. Visto la nota presentada por la docente de la asignatura Gestión de 

Calidad en el Laboratorio de Análisis Clínicos (Cód. 1205) Dra. Silvia BENOZZI, solicitando un cambio en la 

correlativa Bioquímica Clínica II, de la asignatura a su cargo; considerando que el nuevo plan de la carrera de 

Bioquímica contempla este cambio de correlativa; que los estudiantes que están cursando la asignatura en este 

cuatrimestre están en condición “pendientes” por no cumplir con la condición del cursado de Bioquímica Clínica 

II; se otorga a los estudiantes enunciados a continuación la excepción a la correlativa Bioquímica Clínica II: ------- 

Aggeri Franco Julián 118527 

Amieva Melissa Anahí 102907 

Bogado Monge Pablo Máximo 136914 

Bravo Emilia 100488 

Chavarría Federico Agustín 129304 

Dal Piva Schwab Camila Soledad 129937 

De Las Heras Florencia Belén 130139 

Domínguez Eliana 114187 

Fernández Márquez María José 128729 

García Trevisan Agustina Abril 134609 

Herrera Aldana Alexandra 125289 

Jones Kevin Jonathan 122210 

Laborda Caffarone Guadalupe 125292 

Mendiondo Gaspar 130541 

Nieva Insaurralde Tamara Micaela 121934 

Nievas María Julieta 125368 

Pacho Canales Yasmin Aldana 130172 

Pueblas Valentina Micaela 120709 

Renda Kolman Francisco Agustín 134547 

Rodríguez Juan Pablo 130041 

Rosales Monje Agustín 117632 
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Salas Micaela Lucia 108989 

Salazar Ana Paula 130885 

Santorelli Martina 124547 

Schneider Iara Marianela 121388 

Silva Arenes Zoe Sofía 130604 

Uhaldegaray María Azul 125905 

Urrutia Agustina Solange 120373 

Lara Salgado Carla 134459 

Se aprueba por unanimidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

2) Acta de concurso Ayudante B - Diversidad de Plantas Vasculares - Visto: El Convenio Colectivo de Trabajo 

para los Docentes de las Universidades Nacionales,homologado por Decreto No 1246/2015, con vigencia a partir 

del 03.07.15; La Resolución CSU 624/2024; Reglamento de concurso de Ayudantes B; Y CONSIDERANDO: ----

Que por Resolución CDBByF 558/25 se realizó el llamado a concurso para cubrir en forma ordinaria un cargo de 

Ayudante de Docencia B con dedicación Simple, con destino al Área II, Asignatura: “Diversidad de Plantas 

Vasculares” del Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia; que el Jurado interviniente aconsejó la 

designación ordinaria de la alumna ALVARENGA DIAZ, VALERIA (DNI: 94.660.751) -----------------------------

Por unanimidad se aprueba dicha acta y designación de la alumna ALVARENGA DIAZ, VALERIA (DNI: 

94.660.751) en el cargo de Ayudante de Docencia “B” con dedicación simple, al Área III, Asignatura: “Diversidad 

de Plantas Vasculares” del Departamento de Biología, Bioquímica y Farmacia. ------------------------------------------

Se aprueba por  unanimidad -------------------------------------------------------------------------------------------------------  

3) Presentación de Proyectos Grupo de Investigación (PGI-2026) - Visto las nuevas presentaciones ingresadas 

a Proyectos de Grupos de Investigación (PGI-UNS) para la convocatoria 2026 en el Departamento de Biología, 

Bioquímica y Farmacia para ser elevados a la SGCyT-UNS, con una totalidad de 3 presentaciones según siguiente 

detalle: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 TITULO DIRECTOR 

CO-

DIRECTOR 

Periodo 

(años) 

1 

Estudios farmacológicos, toxicológicos y químicos de plantas 

y hongos con potencial terapéutico en enfoques integrativos de 

farmacia y salud 

Bucciarelli, 

Alejandro 
sin 4 

2 
Salud y conservación de tortugas marinas en el Estuario de 

Bahía Blanca: nuevos desafíos y desarrollos 
La Sala, Luciano sin 2 

3 
Salud y conservación de tortuga chaqueña en Argentina: un 

enfoque interdisciplinario 
La Sala, Luciano sin 4 

 

CONSIDERANDO -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-que del análisis preliminar de cada uno, cumplen con los Requisitos Formales enunciados en el artículo 3° así como 

las normas internas y los criterios aludidos en el punto a) ii) del Reglamento PGI (CSU 684/23); -------------------- 

Por unanimidad se aprueba el dictamen de la Comisión de Investigación, Becas y Posgrado, avalando la 

presentación de los 3 proyectos presentados cuyos Títulos, Directores y Periodo son enunciados en la tabla 

correspondiente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4)  Protocolos CICUAE. Visto la nota presentada por la Dra. Natalia Alza, donde eleva para su consideración al 
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Consejo Departamental de BByF los protocolos evaluados y avalados por el término de dos (2) años a partir de la 

fecha de su presentación, por el Comité Institucional de Cuidado y Uso de Animales de Experimentación 

(CICUAE), según el siguiente detalle: -------------------------------------------------------------------------------------------  

-Protocolo 271/2025: “Establecimiento de colonias y cría/mantenimiento de dípteros” de la Dra. Noelia Zanetti.-

-Protocolo 275/2025: “Efecto de estrona (E1), genisteína, progesterona (Pg) y acetato de medroxiprogesterona 

(MPA) sobre alteraciones vasculares y óseas inducidas por la obesidad en la menopausia en ratas Wistar” del Dr. 

Pablo Cutini.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---

-Protocolo 276/2025: “Establecimiento de la vía de administración, dosis y seguridad biológica de nanopartículas 

magnéticas de óxido de hierro recubiertas con polietilenglicol (MAG@PEG) y direccionadas por un campo 

magnético externo, en un modelo animal de cáncer de mama a partir de tumores C4-HI” de la Dra. Verónica 

González Pardo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Protocolo 277/2025: “Sostener un modelo murino de cáncer de mama a partir del pasaje tumores C4-HI” de la Dra. 

Verónica González Pardo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Protocolo 278/2025: “Consecuencias placentarias de la inducción de síndrome metabólico en ratas hembras por 

dieta alta en fructosa” de la Dra. Sofía Vallés. ---------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-que el CICUAE avala por el término de dos (2) años los protocolos 271, 275, 276, 277 y 278 ------------------------

Esta Comisión sugiere APROBAR por el término de dos (2) años los protocolos: 271/2025: “Establecimiento de 

colonias y cría/mantenimiento de dípteros” de la Dra. Noelia Zanetti;  275/2025: “Efecto de estrona (E1), 

genisteína, progesterona (Pg) y acetato de medroxiprogesterona (MPA) sobre alteraciones vasculares y óseas 

inducidas por la obesidad en la menopausia en ratas Wistar” del Dr. Pablo Cutini, 276/2025: “Establecimiento de 

la vía de administración, dosis y seguridad biológica de nanopartículas magnéticas de óxido de hierro recubiertas 

con polietilenglicol (MAG@PEG) y direccionadas por un campo magnético externo, en un modelo animal de 

cáncer de mama a partir de tumores C4-HI” de la Dra. Verónica González Pardo; 277/2025: “Sostener un modelo 

murino de cáncer de mama a partir del pasaje tumores C4-HI” de la Dra. Verónica González Pardo; y 278/2025: 

“Consecuencias placentarias de la inducción de síndrome metabólico en ratas hembras por dieta alta en fructosa” 

de la Dra. Sofía Vallés. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--La Dra. Salvador mociona modificar el dictamen de la Comisión de Investigación, Becas y Posgrado cambiando 

aprueba por avala, en relación al CICUAE. Por unanimidad se aprueba la moción. --------------------------------------

---La Dra.  Botté mociona agregar los protocolos 276/25 y 277/25. ---------------------------------------------------------

Con la abstención de la Dra. González Pardo se aprueba la moción. --------------------------------------------------------

5) Reconocimientos cursos Martínez. Por unanimidad se aprueba el dictamen de la Comisión de Investigación, 

Becas y Posgrado, Visto la lista de cursos de Lic. en Ciencias Biológicas Lucía Carolina MARTÍNEZ, inscripta en 

el doctorado en Biología con la dirección de Dr. Lucas GARIBALDI y la co-dirección del Dr. Hugo MARRERO, 

para la incorporación a su expediente de los siguientes cursos: --------------------------------------------------------------

-“Ecología de las interacciones planta-animal”, a cargo del Dr. Alejandro FARJI-BRENER, aprobado en la 

Universidad Nacional del Comahue, con calificación ocho (8). --------------------------------------------------------------

- “Modelos mixtos usando R”, a cargo de la Dra. Alejandra Teresita ARROYO y la Dra. Gilda GARIBOTTI, 

aprobado en la Universidad Nacional del Comahue, con calificación nueve (9). ------------------------------------------

- “Métodos estadísticos avanzados en ecología y evolución”, a cargo del Dr. Pablo INCHAUSTI, aprobado en la 

Universidad de la República Uruguay, con calificación siete (7). -----------------------------------------------------------

CONSIDERANDO: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-Que el Comité Académico de los Posgrados en Biología teniendo en cuenta los programas de los cursos y 

antecedentes de los docentes responsables sugiere aprobar los cursos mencionados con las siguientes duraciones y 

calificaciones: “Ecología de las Interacciones Planta-Animal”, duración de 96 horas y calificación de 8 (ocho); 

“Modelos Mixtos usando R”, duración de 40 horas y calificación de 9 (nueve);  “Métodos estadísticos avanzados 
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en Ecología y Evolución”, duración de 60 horas y calificación de 7 (siete). -----------------------------------------------

-Que la Comisión de Estudios de Posgrados Académicos (CEPA) en su Reunión Nro. 17/2025 - 04 de noviembre 

de 2025, emitió opinión favorable respecto del cumplimiento de los requisitos exigidos a las/los docentes a cargo 

de cursos externos, según Res. CSU-581/2024, Artículo 13o, inciso b) de los cursos presentados por la Lic. 

Martinez. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-Que la Comisión de Estudios de Posgrados Académicos visto el dictamen favorable y sin observaciones emitido 

por la CEPA en su reunión del 4 de noviembre de 2025, toma conocimiento y sugiere trasladar el trámite de los 

cursos a la Comisión de Investigación, Beca y Posgrado ---------------------------------------------------------------------

Por unanimidad se aprueba y se incorporan al expediente del doctorado en Biología de la Lic. en Ciencias Biológicas 

Lucía Carolina MARTÍNEZ, los cursos: ----------------------------------------------------------------------------------------

-“Ecología de las interacciones planta-animal”, a cargo del Dr. Alejandro FARJI-BRENER,  aprobado en la 

Universidad Nacional del Comahue, de 96 hs y con calificación ocho (8). -------------------------------------------------

-“Modelos mixtos usando R”, a cargo de la Dra. Alejandra Teresita ARROYO y la Dra. Gilda GARIBOTTI, 

aprobado en la Universidad Nacional del Comahue, de 40 hs. y con calificación nueve (9). ----------------------------

-“Métodos estadísticos avanzados en ecología y evolución”, a cargo del Dr. Pablo INCHAUSTI, aprobado en la 

Universidad de la República Uruguay, de 60 hs. y con calificación siete (7). ---------------------------------------------- 

---Siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos (09.55hs.) finaliza la sesión. ------------------------------------ 

 --La Reunión de Consejo Departamental está disponible para consulta en el canal de YouTube del Departamento 

de Biología, Bioquímica y Farmacia. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 


